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Cerradura Eléctrica de Tipo Perno 

 
Estas cerraduras son las ideales para áreas sensibles 
donde la seguridad es fundamental. Trabajan como una 
cerradura de perno que traba siempre la puerta al cerrarse, 
no requiere energía para el cierre y brinda la comodidad de 
una apertura mediante llaves computadas para el caso de 
emergencia. 
Tiene asociado una fuente de alimentación que permite su 
uso como UPS agregándole una batería pequeña. Además 
se la puede accionar fácilmente desde un portero eléctrico, 
un pulsador o una central telefónica ya que posee entradas 
especialmente diseñadas para facilitar la conexión a estos 
dispositivos. 
La apertura se realiza a través de un micro motor de baja 
tensión comandado por el control de accesos, con una 
operación silenciosa y rápida. La instalación se realiza como 
una cerradura estándar de embutir dentro de la hoja de la 
puerta, con las medidas de una cerradura común. 
 
Modelos 
 

• YB – 500 Cerradura de Perno con Sensor a Bolilla 
• YB – 600 Cerradura de Perno de Seguridad con Llaves 

 

Especificaciones 

Dimensiones 

YB-500 
> Panel Frontal: 205 x 35 x 40 mm. 

> Panel: 90 x 25 x 2 mm. 

> Diámetro Perno: 16 mm. 

YB-600 
> Panel Frontal: 260 x 35 x 48 mm. 

> Panel: 100 x 30 x 3 mm. 

> Diámetro Perno: 16 mm. 

> Panel Cubierta: 215 x 40 x 0.7 mm. 

Peso 0,80 Kg. 1,35 Kg. 

Seguridad La traba se realiza estando energizada. 

Calidad Excelente  

Procedencia República de China  

Campo de uso Puertas de vidrio, madera, antifuego, metal, etc. 

Tensión  de Alimentación DC 12 V 

Modo de Apertura 180 grados 

Garantía 12 meses (según garantía escrita) 
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